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BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

Grden pú b lico. — Los Síes. Alcaldes 
de los puebies de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y do orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad; procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del de
pósito do Ultramar en Barcelona 
Francisco Sagristá y Giols, cuyas se
ñas se expresan al final de esta cir
cular, y conseguida lo remitirán al 
Exorno’. Sr. Capitán general, dando 
conocimiento á este gobierno de ha
berlo efectuado.

Señas.— Es hijo de Bartolomé y de 
Margarita, natural de esta ciudad, 
avecindado en San Esteban Palau- 
tordera, edad 23 años, estatura un 
metro 630 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, color moreno. 
" Palma 23 setiembre de 1878. —Ma
nuel Stárico Ruiz.

Sección de Foniento.—Muías.—Ha
biendo solicitado 1). Guillermo Pons 
y llosselló en 18 de octubre último, 
cinco pertenencias de tierras alumi
nosas en el término de Binisalcm con 
el (¡lulo de Desengaño, y no habiendo 
reclamado contra la Administración 
según se prescribe en la condición 
IG de las generales del reglamento 
vigente do minas do de junio de 
1868, dando á entender con esta omi
sión (pie desiste de su pretensión y 
(¡uo abandona la prosecución del ex
pediente, he acordado declarar can

celado el mismo y franco y registra- 
ble el terreno que comprendia dichas 
pertenencias.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo que se determina en la 
expresada condición y para ¡os efec
tos que se indican en el art. 40 del 
citado reglamento toda vez que el 
interesado no resido en esta capital 
ni tiene tampoco reprpsentantó.

Palma 21 de setiembre do 1878. - 
Manuel Stárico Huiz.

Sección de Foinemu. —Instrucción píi • 
Mica.—En la Gaceta correspondiente 
al dia lo del actual se halla inserta 
la siguiente

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Estando prójimo á ter
minar la construcción do la Escuela- 
modelo de párvulos del sistejin de
nominado Jardines de la infancia, y 
siendo llegado el caso de proceder á

Escuela será:
Un Maestro liegente con el sueldo 

anual de 3.000 pesetas; una Maestra 
auxiliar primera cem el de 2.500; dos 
Ídem segundas coi. el de 2.000 cada 
una; una Ídem tercera con el de 
1.500; un portero consérje con el de 
1.250, y un jarilineró con el de 1.000.

2 .° La plaza de Maestro Regente, 
la de Auxiliar primera, una de las 
segundas y la tercera se proveerán 
por oposición, pasando á desempe
ñar la otra de segunda la Maestra 
auxiliar do la Escuela Normal de 
párvulos hoy existente, que lia de 
(piedar suprimida.

3 .° Las .Maestras auxiliares se- 

gnndas y la tercera ascenderán por 
antigüedad en todas las vacantes que 
hubiere i

4 .° Será de libre elección el nom
bramiento de portero-conserje y el 
do .jardinero.

5 .° El Maóstro^Hegcnte, dos de 
las Maestras auxiliares, el portero- 
conserje y el jardinero tendrán ha
bitación en el Establecimiento.

6 .° Tanto el portero conserje co
mo el jardinero deberán ser casados 
al tiempo do su nombramiento, sin 
perjuicio de que en el caso de en
viudar pueda esa Dirección disponer 
que cesen en sus destinos, ó autori
zarles para que por medio de una 
persona de su familia atiendan al 
servicio v cuidado de los alumnos.

cuela que ha do formar esa Direc
ción se fijarán las atribuciones y de
beres del personal facultativo y del 
subalterno.

8.c El anuncio de las oposiciones 
á las plazas ánics referidas se inser
tará en la Gaceta de Madrid, seña
lándose el término de 30 dias para la 
presentación de solicitudes; publi
cándose asimismo el programa de 
los ejercicios que han de practicar 
los aápirahtes, los que bajarán de te
ner á lo mónos el titulo de Maestro 
ó Maestra elemental.

De Reíd órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consi 
guíenles. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de agosto de 
1878.—C. Torcno.—Sr. Director ge 
neral de instrucción pública; \gri- 
éultura é Industria.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de 
bida publicidad.

Palma 19 de setiembre de 18?8. - 
Manuel Stárico Ruiz.
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Núm. 409.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LAS BALEARES.

Propiedades.—Esta Administración 
espera del conocido celo de los se
ñores alcaldes de esta provincia que 
se servirán remitir en lo que resta 
del mes actual sin falta certificacio
nes expresivas de los productos in
tegro y líquido de las rentas de pro
pios ingresadas en las Depositarías 
municipales respectivas correspon
diente al primer trimestre del año 
económico de 1878-79 ó bien certifi
cación negativa en el caso de no ha
berse recaudado cantidad alguna por 
dicho concepto.

Palma 19 de setiembre de 1878.— 
El jefe económico, Carlos Amador 
Guerrero.

Núm. 410.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

El reparto general entre vecinos y 
forasteros formado para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal y con
tingento provincial correspondiente 
al presente año eoonómico, estará 
de manifiesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaría do esta 
municipalidad por espacio de ocho 
dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

San Juan 16 setiembre de 1878.— 
El alcalde, Amador Font.—P. A. de 
la J. M.—Mateo Gayá, secretario in
terino.

Núm. 411.
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA.

El reparto general formado para 
cubrir el déficit del presupuesto mu 
nicipal y contingente provincial del 
corriente año económico 1878 á 79, 
estará de manifiesto en la pieza baja 
de la casa Consistorial á efectos de 
reclamación por espacio de ocho dias 
a contar del en que se inserte este 
anuncio en el Bolelin oficial de esta 
provincia, pasados los cuales ningu
na será atendida.

Santa María 17 setiembre de 1878. 
—El alcalde, Pedro Juan Vich.—P. A. 
del A. y J. M. —Cristóbal Gomila, se
cretario.

Núm. 412.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

El repartimiento del impuesto de 
consumos y el de sal de este distrito 
correspondiente al actual año eco
nómico de 1878 á 79, estará expues
to al publico en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de 8 
días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia á efectos de reclama
ción.

Lloseta 17 setiembre do 1878.—El 
alcalde, Gabriel Real.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Juan Alcover, se
cretario.

Núm. 413.
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

Los repartos de consumos y sal 
con los recargos autorizados, cobres- 
pondientes al año económico de 1878 
á 79, estará expuesto al público en 
esta casa Consistorial por espacio de 
ocho dias, á contar desde el 22 al 23 
del actual. Durante dicho plazo po
drán producir reclamaciones los que 
se consideren agraviados, pasado el 
cual ninguna será atendida.

Escorca 18 de setiembre de 1878. 
—El alcalde, Juan Solivellas.— Anto■ 
nio Bullan, secretario.

Núm. 414.
JUNTA MUNICIPAL

de la villa de Sania. Margarita^

Anuncio.—La relación ó resúmen 
de utilidades de los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros que ha 
de servir de base para girar el re
partimiento general de la cantidad 
necesaria para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y cuota pro
vincial del presente año económico 
estará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias a empezar del en 
que se inserte este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia á los efec
tos prescritos en el art. 36 del regla
mento para la aplicación de la ley de 
20 de febrero de 1870.

Lo que se anuncia en esto perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados.

Santa Margarita 18 de setiembre 
de 1878.—El alcalde presidente, Mar
tin Ribas.—P. A. do la J. M. —El se
cretario, Bartolomé Grimalt.

Núm. 415.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia de once del actual 
recaída á instancia de D. Miguel Se
guí como procurador de José Casta- 
ñer y Ramis, en concepto de marido 
de Isabel María VÍcens y Cólom, ve
cino de la villa do Sóller, en los au
tos juicio ejecutivo por su parte pro
movidos anto esto Juzgado y escri
banía del infrascrito actuario, contra 
Juan Colom y Frontera, del mismo 
vecindario, sobre pago de nueve- 
cientas ochenta y seis pesetas cin
cuenta y ocho céntimos, con sus in
tereses vencidos y no satisfechos y 
que vencieren y las costas causadas 
y que se causaren hasta la efectiva 
solución en los propios autos; se sa
can do nuevo á pública subasta por 
término do veinte dias, ios bienes 
embargados al ejecutado, para con 
su producto satisfacer al ejecutante 
el capital, intereses y costas do que 
se trata:

Dichos bienes consisten en una 
porción de tierra olivar, denomina
da Cas Cabasó, situada en la villa de
Fornalutx y punto nombrado la Al
quería, de superficie de cuarenta 
destres y cincuenta y dos decímetros! 
ó sean ocho áreas sesenta y ocho ; 

ccntiárcas y cinco mil ochocientas 
treinta y tres diez milésimas, ó más, 
lindante al Este con olivar de Cata
lina Puig viuda de Mateo Arbona, al 
Sur con otro de Florentina Mayol, al 
Norte con otra de Pedro Antonio 
Mayol y al Oeste con otro de herede
ros* de Bartolomé Mayol; y en la par
te que pueda corresponder al mismo 
ejecutado de una casa propia de su 
difunto padre Bartolomé Colom, si
tuada en la calle de Bullan de dicha 
villa de Sóller, señalada con el nú
mero seis de la manzana treinta y 
seis, con un pequeño huerto situado 
á la derecha y contiguo á dicha casa 
de ostensión todo de once destres; 
Cuya casa dividida ahora en dos par
tes, está señalada con los números 
cinco y siete, se compone do dos 
vertientes, entresuelo y desvan, y 
piso á la parte ó su mitad que linda 
con el referido huerto, y confina to
do el citado inmueble por la derecha 
entrando con casa y salida de Jaime 
Ferrer, con atahona do los herede
ros de I). Perno Benito Vives y con 
tierra huerto de D. Antonio Forteza, 
por la izquierda con casa de los he
rederos de Catalina Viccns, por el 
fondo con huerto de 1). Antonio Ma
ría Pons y por el frente con la ex
presada calle mediante una plazuela; 
debiendo advertir que las dos des
critas fincas han sido retasadas, la 
primera en trescientas cincuenta pe
setas y la última en tres mil qui
nientas pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas 
á quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que la subasta de la descrita 
casa se entiende solo de la porción 
proindivisa que como se ha dicho 
corresponde al ejecutado Juan Co
lom, y que el remate tendrá lugar el 
día diez y seis de octubre próximo á 
las diez de la mañana en la sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Palma catorce de setiembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Antonio Cabellas.

Núm. 416.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud del presente so cita, lla
ma y emplaza á todos los (pie se 
crean con derecho al embargo que 
sobro una casa con jardín que don 
Buenaventura Aran posee en Son 
Rapiña, termino municipal do esta 
ciudad procedente del predio Son 
Llull existe, hecho á Miguel Llull 
para pago de trescientas ochenta y 
seis libras diez y seis sueldos cuatro 
dineros cíiuívalentcs á mil doscien
tas ochenta y cinco pesetas, para que 
en el término de treinta días cumpa 
rezcan á hacerlo valer ante este Juz
gado, pues de lo contrario será can
celada la anulación que de dicho 
embargo se tomó; así lo tengo acor
dado con auto del dia siete del ac
tual recaído en el expediente que al 
efecto se está instruyendo á instan
cia del expresado D. Buenaventura 
Aran.

Palma nueve do setiembre do mil 
ochocientos setenta y ocho. —Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por.su 
mandado, Antonio Tomas.

Núm. 417.
D. Antonia María Rosselló g Ribera es

cribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.

Certifico y doy fé: que en los autos 
tercería de mejor derecho promovi
do en este Juzgado y escribanía de 
mi cargo por D. Juan Martínez y 
Garcés á consecuencia del ejecutivo 
seguido por D. Rafael Ramis contra 
D. Miguel Bérgamo y Compañy, en 
dicha tercería ha recaído la senten
cia del tenor siguiente:

, Palma primero agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

Vistos: estos autos do tercería de 
mejor derecho promovida por don 
Juan Martincz contra I). Rafael Ra
mis y D. Miguel Bérgamo y

Resultando: que en veinte de mar
zo del presente año se interpuso por 
D. Andrés Reines en nombre de don 
Rafael Ramis, demanda ejecutiva 
contra D. Miguel Bérgamo y D.a Jo
sefa Estrañy reclamándoles el pago 
de ciertas cantidades que le eran en 
deber en virtud de pagarés sobro 
cuya certeza fueron declarados con
fesos los ejecutados y en su conse
cuencia se despachó mandamiento 
de ejecución contra sus bienes em
bargándose entre otras cosas una sita 
en la calle de San Bartolomé de esta 
ciudad y números 3, 5 y 7.

Resultando que en dichos autos 
ejecutivos y por parte del procura
dor D. Jaime Ignacio Perdió en nom
bre do D. Juan Martínez se presentó 
demanda tercería de mejor derecho 
fundándola en una escritura otorga
da el dia siete de julio de mil ocho
cientos setenta y ocho en poder del 
notario I). Gabriel Estelrich debida
mente inscrita en el Registro de la 
propiedad de este partido mediante 
la (jue confirió el referido D. Miguel 
Bérgamo deber á Martincz la canti
dad do diez mil pesetas cuya suma 
admitirá en clase de préstamo al seis 
por ciento.

Resultando que conferido traslado 
de dicha demanda al ejecutante y 
ejecutado lo evacuó el primero ha
llándose dicha demanda reconocida 
por el crédito do dicho Martincz por 
ser hipotecario era preferente al suyo 
y el ejecutado por su comparecencia 
fué declarado rebelde y se dio por 
evacuado á su perjuicio dicho tras
lado.

Considerando: que los créditos hi
potecarios son de pago preferente á 
los simplemente personales v quiro
grafarios.

Considerando que siendo hipote
cario el del tercer opositor i). Juan 
Martincz debe ser pagado con ante
lación al del ejecutante Ramis nue
vamente personal del producto déla 
venta de la finca hipotecada.

Fallo: que debo declarar y declaro 
haber lugar á la terceria do mejor de
recho deducida por D. Juan Ma: tínez 
Garcés y se manda que del producto 
déla venta de la finca embargada se 
haga pago al mismo Martínez con an* 
telacion á Ramis del importe de su 
crédito, intereses vencidos y no pa
gados y costas de este juicio, las cua
les se declaran do cargo de la parte 
ejecutada y publíquese esta senten
cia en el Boletín oficial de la proyin- 
cia. Asi lo acordó, mandó y firmó el 
señor juez ante mi y doy fé.—Fran
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cisco Javier Patino Moreno.—Anto 
nio M.8 Rosselló.

Y para que conste libro el presen
te en virtud de lo mandado por el se
ñor juez con providencia de veinte y 
nueve de agosto último y lo firmo en 
Palma á dos setiembre de mil ocho
cientos setenta y ocho. —Antonio Ma
ría Rosselló.

Núm. 418.

D. José Mana Ramírez de Aguilera juez 
de primera instancia del distrito de 
Makon,

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los 
que so crean con derecho á la heren
cia de Bartolomé Goñalons y Vidal, 
hijo de Pedro y de Catalina, natural 
de Mahon y fallecido en San Baudi
lio de Liobregat, provincia de Bar
celona, en veinte y uno de octubre 
de mi! ochocientos setenta y dos en 
estado de soltero y á la edad de cin 
cuenta y cuatro años para que den
tro de veinte dias comparezcan á de
ducirlo en el juicio de ab-intcstato 
del mismo promovido en este Juzga
do por su tio Bartolomé Olives y Go
ñalons como curador de la hermana 
de aquel Catalina Goñalons y Vidal 
única persona que hasta ahora se ha 
presentado, pues no presentándose 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á diez y siete de 
setiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—José M.a Ramírez de Agui
lera. - Juan Alies, escribano.

Núm. 419.
rrvrBITO UNIVERSITARIO 

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 4 de mayo de 1875 
han do ser provistas por traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Baleares.

Dotación. 
POBLACIONES. Pías. Cs.

Elementales de niños
Alquería Blanca. . . . 625*00

Elementales de niñas.
Selva..................................... 550*00
ha Puebla (sustitución;. . 366*66

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones, excepto la que obtenga 

sustitución de La Puebla que solo 
disfrutará casa si la maestra propie
taria no se sirve de ella personal 
mente.

Los aspirantes presentaran sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ba de la Junta provincial de Instruc- 
c ío d publica de Baleares dentro el 
Idrmino de quince dias contado des
de la publicación de esto anuncio en 
('l Boletín oficial de dicha provincia 
nasta las tres de la tarde del en que 
'Minina el plazo.

Barcelona II setiembre de 1878.— 
V I). dél Excmo. Sr. Rector.—El 
yGctotario general, José Blanxart.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
habiendo regresado á esta Córte el

•'nistro do Gracia y Justicia I). Fernán-

Núm. 420.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 1878.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertes antes de ser inscritos.
To t a l

de
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO L KGÍTIMOS.

TotalDías.
y s *> m de * * w 5 de ambas
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28 » 1 1 I » 1 2 » B B B » B » 9
29 2 t 3 » » » 3 » » » » » B 3
30 1 2 3 » » » 3 » » B » B » » 3

13 9 22 1 2 3 23 » B B » )> B 23

Palma l.° de Mayo de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 1878, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Dias.

MET* /5Ol  «L. WQ «Cn El ID» «O
To t a l

general.
VARONES.

Total.

HEMBRAS.

Total.Solteros Casados. Viudos. Solteras. Casadas. Viudis.

21 » » B » » 4 » 1 1
22 » » B B 1 B . 1 2 2
2J t » » 4 B B » 4
24 » 2 » 2 n B B » •2
25 » B . » » B B 1 1 1
26 1 B > 4 4 B B 1 2
27 1 1 » 2 ■ » B B B 2
28 B 1 B 1 » B 1 1 2
29 B » » r» B 1 • 4 1
30 2 » B 2 1 1 2 4

5 4 » 9 3 4 5 9 18

Palma l.° de Mayo de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

do Calderón Codantes, Marqués- de Reí 
nosa.

Vengo en disponer se encargue nue
vamente del despacho de dicho Ministe
rio.

Dado en San Lorcnzj á treinta de 
agosto de mil ochocientos setenta y ocho. 
— Alfonso. — El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio C ¡novas del Cas
tillo.

Habiendo regresado á esU Corte el 
Ministro do Grecia y Justicia I). Fernán 
do Calderón y Collanles, Marqués de 
Ruinosa,

Vengo eo disponer que D. M^iuel de 
Orovio, Marqués de Orovio, ceso en el 
despacho interino de aquel Ministerio, 
quedando muy satisfecho del celo, leal- 

í tad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dada en Sau Lorenzo á Ircinía de 
agosto de, mil ochocientos setenta y och*\ 
—Alfonso. —El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Cas 
tillo.

Accediendo á los deseos de D. Tomás 
Rodríguez Pinilla, Consejero de Estado 
cesante, y de conformidad con lo pres
crito en la última parle del art. 18 de la 
ley de presupuestos de. 3 de agosto de 
1866,

Vengo en declararle jubilado con el 

haber que por clasificación lu corres 
pondü.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos sclenia y ocho. 
Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RE41. DECRETO.

Visto ej expediente instruido con mo
tivo de la exposición elevada por la Sa
la de lo criminal de la Audiencia de Se
villa proponiendo so indulte á Francisco 
Gómez Pineda del resto de la pena de 
trés anos y,siete mesf's de prisión cor
reccional; y déla de dos meses y un día 
de arresto mayor que por los delitos de 
sedición y coacción le impuso la referi
da Sala en c^usa instruida pc-T el Juzga
do de primera inst-neia de Carmona:

Considerando que á no haber recaído 
en h causa sentencia firme, hubiera po
dido sobreseerse en ella, con arreglo 
á loque, previene la ley de 22 de julio de 
1876, y por tanto la equidad aconseja 
que se le releve de las penas que en 
aquel caso no hubierím llegado á impo
nérsele;

Teniendo presente la •‘ispueMo en 
la ley de 18 de Junio de 1870 s dire el 
ejercicio do, la gracia de indulto; de con-

O
formidad con lo informado por la Sec
ción de Estado y de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consjo de Ministros,

Veiigd en indultar á Francisco Gómez 
Pineda del resto do las penas que le fue
ron impuestas de la referida causa.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á veintiséis de Agosto de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Alfonso. — El Mi
nistro de Gracia y Justicia Manuel de 
Orovio.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.}, 

con sujeción á lo dispuesto en el art. 
303 de la ley hipoleciria y párrafo quin 
lo del 262 del reglamento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de la Cañiza, 
de cuarta clase, á 1). Amafio Diaz Las- 
pra; para el de Allariz, de igual clase, á 
D. Víctor Fuentes del Rio; para el de. 
Puenle-Caldelas, de igual clase, á D. An
tonio Sánchez González, para el de Gin- 
zo do Límia á I). Pascual Aragonés Cor- 
si; para el de Ordanes, de igual clase á 
I). Juan Herrero Poveda, p*ra el de Va
lencia de Alcántara, dé iguú clase, á ¡Ion 
JoséZvgri y Liüo; para ti do Ri.-za, do 
igual clase, á D. Pedro Alcántara Su.- 
chez López; para el de Viana del Bollo, 
de igual clase, á I). Pedro Girón y Pine
da, cuyos individuos ocupan respccliva- 
mcntelos números, del 18 al 26 inclusive 
en el escalafón especial del cuerpo de 
Aspirantes á Registros.

De Real orden lo digo á V. L p:.ra su 
conocimienlo y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3$ 
de agosto de. 1878.—Calderón y Collan- 
tes.—Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundado en el mal estado de su salud, 
mu ha [ resentado el Teniei te General 
I). Joaquín Montenegro y Gúüatt del 
cargo del Capitán general dél d.s rim de 
Castilla la Vieja; quedando saiiskcho 
del celo, inlcligeüliíi y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á treinta y uno do 
agosto de mil ochocientos seleata y 
ocho.—Alfonso. —El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Cehallos.

Vengo en nombrar genera! de! distri
to de Castilla la Vieja al Tei ieule Gene
ral D. Miguel déla Vega luclán, que de
sempeña igual cargo eo el du las Islas 
Baleares.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
agosto do mil ochocientos seiéhta y 
ocho.—El Ministro de la Guerra, Fran
cisco de. Cebalios.

Vengo en nombrar Capitán general de 
las Islas Baleares a! Tenieul^ general 
D. Jo-tquifi Radriguez Espina, que ac- 
lualmenle desempeñ ¡ dicho cargo en el 
distrito de Granada.

Dtfdo cu Madrid á treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

Vengo en nombrar Capii»n general 
d I disirim d-t Granada al terdéuté gene
ral D. Luis Piendergast y Gord >n, Mar- 
quós de Vitlnria de fas Tih ir s .

Dado en Madrid á treinta y uno de
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agosto de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso. — El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Cebalios.

Habiendo sido nombrado Comandan
te general de la segunda división del 
Ejército de Valencia el Mariscal de Cam
po 1). José Arrando y Ballestcr,

Vengo en disponer cese en el cargo de 
Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Gerona, que actualmente de
sempeña.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

Vengo en nombrar Gobernador mili- 
tardé la provincia y plaza de Gerona al 
Mariscal de Campo D. Luis Fajardo é 
Izquierdo, aclpal Comandanlo general 
de división del Ejército de Cataluña..

Dado en Madrid á treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos setenta y ocho. 
— A-füoso.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundado en el mal estado de su salud, 
me ha presentado del cargo de Segundo 
Cabo de í» Capitanía general de Canarias, 
Gobernador militar de Santa Cruz de 
Tenerife, el Brigadier 1). Angel Prats y 
Miralles; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso. — El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á esta Corte el 
Ministro de Estado D. Manuel Silvela,

Vengo en dispooér se encargue nue
vamente del despacho de dicho Ministe
rio.

Dado en Riolrio á tres de setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho. — Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros. Antonio Cánovas del Caslillo.

Habiendo regresado á esta Córte el 
1 Ministro de Estado D. Manuel Silvela,

Vengo en disponer que D. Francisco 
Queipo de Llano, Conde de Toreno, Mi
nistro de Fomento, cese en el despacho 
interino de aquel Ministerio; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia conque lo ha desempeñado.

Dado en Riofrio á tres de setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 

? Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 297 de la ley hipotecaria vigente, y 
accediendo á lo solicitado por 1). Rafael 
Sirera y Bello, registrador de la propie
dad electo de Valdepeñas, ha tenido á 
bien jubilarle con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, conce
diéndole los honores de magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid con arre
glo á lo dispuesto en el art. 204 de la ley 
provisional sobre organización del poder 
judicial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1878. —Calderón 
y Collantes.—S. Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. 1). G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 300 
de la ley hipotecaria y regla 1.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Bilbao, de segunda cla
se, á D. Aquilino Alonso Barriuso, que 
desempeña el de Soria, y es el único Re
gistrador de segunda clase que lo ha so
licitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de agosto de 1878. --Calderón y Collan
tes.—Sr. Direclor general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL URDEN.

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Olol contra su 
providencia del Gobernador de la provin
cia de Gerona que anuló el nombramien
to de Secretario de la referida corpora
ción:

Resulta que leídas en la sesión del 2 
de noviembre de 1877 las solicitudes de 
los cinco aspirantes á la referida plaza á

MINISTERIO DE LA GOBERlNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado el cargo de Se
nador del Reino por la provincia de 
Oviedo el Sr. Barón de Covadooga, y 
comunicada la vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 
8 de febrero del año último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. A los 20 dias de la 

fecha del presente decreto se procederá 
ala elección de un Senador por la Dipu
tación provincial y Compromisarios de 
ios distritos municipales de la provincia 
de Oviedo, con sujeción á los artículos 
30 al 55 de la ley electoral del Senado.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso.—-El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de lo Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Articulo I.° Con arreglo á lo preve
nido al artículo G.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos, se autoriza al Mi
nistro de la Gobernación para que, sin 
las formalidades de subasta, adquiera 
las hojas de papel necesarias, impresas 
según modelo, para el establecimiento 
de los Registros de vigilancia que pres
cribe el art. 8.° del Real decreto orgáni
co do este servicio.

Art. 2.° El importe de este gasto, 
presupuestado en 3.240 pesetas, será 
satisfecho con cargo á la Sección 6.a ca
pítulo 8.°, art. L° del vigente presu
puesto.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso.—El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo.

(Gacela del f ? de setiemdre.) 

la sazón vacante, por mayoría de nueve ; 
votos contra cuatro se acordó encomen- ; 
dar al Presidente la elección de entre los; 
aspirantes; que habiendo manifestado el j 
Alcaide, en vista de aquel voto de con- I 
fianza, que nombraba á I). Joaquín Cas- i 
tañer y Moner, aprobó el Ayuntamiento j 
dicho nónibfá'mienló por la misma ma
yoría; pero ? i leerse el acta en la sesión 
siguiente el dia 9, so opusieion á su 
aprobación los cnalrA Concejales que 
constituyeron la minoría, por no conte
ner una verdadera y legal votación no
minal para el nombramiento de Secreta
rio, y por la informalidad con que se ha
bía procedido, recurriendo con t-d moti
vo al Gobernador de la provincia, cuya 
Autoridad, de acuerdo con la Comisión 
provincial, revocó el acuerdo del Ayun- 
hmienlo, mandando proceder de nuevo 
al nombramienlp de Secretario. De esta 
resolución ha apelado el Ayuntamiento 
para ante el Gobierno fundándose prin
cipalmente en que el recurso do la mi
noría do los Concejales no le interpuso 
por conducto del Alcaide, como previe
ne del art. 140 de la ley; que en los ar
tículos 74, 78 y 122 se declara de la ex
clusiva competencia délos Ayuntemien- 
los el nombramienlj de sus empleados, 
por cuya razón no pudo el Gobernador 
revocar el acuerdo de la mayoría del 
Ayuntamiento, y por último, que el 
nombramiento de Secretario no so hizo 
por el Alcalde, sino por la corporación, á 
propuesta do éste, por lo cual no puedo 
decirse que aquella delegase sus atribu
ciones.

La Sección no halla méritos bastantes 
en las razones indicadas para revocar, 
como se pretende, lo resuello por el Go
bernador de la provincia, pues el hecho 
de no haberse cursado la apelación de ios 
Concejales disidentes por conducto del 
Alcalde en nada afecta al fondo del asun
to, y si bien constituye una falla de ri
tualidad, ha quedado ésta subsanada en 
sus efectos desde el momento en que 
reclamados por el Gobernador al Alcalde 
todos los antecedentes del asunto ha po
dido esto ilustrar la cuestión en cuanto 
procediese y estimase necesario. Respec
to de la segunda razón expuesta, pare
ce ocioso manifestar que la facultad que 
la ley otorga á los Ayuntamientos para 
el nombramiento de sus empleados, no 
los autoriza para prescindir de los requi
sitos establecidos al efecto; y como quie
ra que el arl. 122 de la ley municipal 
exige el previo concurso por lo que res
pecta á los Secretarios de dichas corpo 
raciones y en el presente caso, por más 
que se diga que este fué anunciado, lo 
cual no se acredili en el expediente, es 
lo cierto que ni se examinaron las cir 
cuostatícias de cada uno de los aspiran
tes, ni se discutieron sus condiciones 
y méritos para el desempeño del cargo, 

. es evidente que. vino á hacerse comple- 
• lamente ilusorio é inútil el concurso; 

tanto más, cuanto que autorizado desde 
luego el Alcalde para designar al que bu 
hiere de. desempeñar la plaza, se privó 
á los Concejales de la facultad de discu
tir los méritos personales de cada uno de 
los aspirantes.

Por otra parte, en el art. 121 se esta
blece que el nombramiento de Secretario 
corresponde exclusivamente al Ayunta
miento, previo concurso, y no previa 
propuesta, que es lo que en realidad ha 
tenido lugar en el presente caso: resul
tando do todo ello quo la ley no ha sido 
exactamente cumplida, y que en tal con
cepto estuvo on su lugar la providencia 
del Gobernador, on cuanto dejó sin efec
to el referido nombramiento.

Por tales razones es de parecería Sec
ción quo procede desestimar el recurso 
interpueslo pontra lo icsueito por la ex
presada Autoridad.»

V conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con él preinserto dictámen, 
se hñ servido resolver como cu el mismo 
se ¡iopone.

De. Real órden lo digo á V. S. para su 
coooci m i e u lo y efectt>s cor r es pon d i en les. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de agosto de 1878.—Romero y 
Robledo. —Sr. Gobernador de la provin
cia de Gerona.

^Gacela del 4 de Retiembre?

ANUNCIOS.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS
POR

DON ANGEL SANCHEZ Y GARCIA, 
Secislario de la Dipulacion provincial de Léiidu

Dentro del corriente mes quedará termi
nado este imporlanlísimo libro, que se halla 
en prensa y constará do mas de 700 páginas 
en cuarto éspafiol, con extensas explicacio
nes para cada uno de los capítulos de la 
nueva ley que en breve se insertará en la 
Gacela, toda la legislación á ella relativa, 
ordenada lambien por capítulos, y abun- 
danles formularios para toda clase de opera
ciones, actos, espedientes y reclamaciones 
sobre quintas.

El precio de suscricion por cada ejemplar 
cinco pesetas franco do porte, si se abona 
en letra do fácil cobro hasta el dia lo de 
setiembre. Trascurrido este plazo costará 
seis pesetas. Los sellos de comunicaciones 
solo se admitirán certificando la carta; y no 
so servirán pedidos que no se haga la reme
sa de su valor.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares do la

POR
D. fitiseHo F'mxa y Rabasó^

Jefe honoraiio de Administración civil y au 
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contieno: el Real de
creto de 8 de mayo do 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos do la misma focha: 
la Instrucción de 15 do junio del propio 
año; el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase: 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios quo ligo en Madrid, con la Tabla 
de taras á que so ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, ele.

Con d i dones económicas.
Forma un libro do 2'20 páginas en 4/ 

prolongado, y cuesta sólo los pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias so expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte so hallara 
do venta en las principales librerías.

Los pedidos déborán dirigirse á D. José 
Fernandez y Meadiuoz, oficial de la secreta
ria del AyunLunienlo, Madrid.

NOTA.—No so sirvo ningún pedido, ex
cepción hecha do los quo hagan los corres
ponsales, si á él no so acompaña el importo 
on letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos do ¡ 
peseta. En el último caso habrán do venir, 
dos más por lo quo so pierda en el cambio, 
y do certificarse la carta del en vio. So ad- 1 
mitón encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta ' 
obra en la imprcuta de esto periódico oh- 
cial.

PALMA.
be-.SMi OS PrDRO Josí fiELtBSTIT.
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